
VIERNES 3 DE JULIO DE 2009Pág. 102 B.O.C.M. Núm. 156

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Eva Marcos Gracia, contra la empresa “Ar-
tes Gráficas Barnivolt, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar extinguida la relación

laboral existente entre doña Eva Marcos
Gracia y la empresa “Artes Gráficas Barni-
volt, Sociedad Limitada”, con efectos desde
9 de junio de 2009.

Condenar a la empresa “Artes Gráficas
Barnivolt, Sociedad Limitada”, al pago a
doña Eva Marcos Gracia de la cantidad de
25.455,06 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz de Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artes Gráficas Barnivolt, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.383/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que por el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Huertas Dueñas, contra la em-
presa “Prefabricados Daganzo, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente providencia, cuyo texto literal es el
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de junio
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el precedente es-

crito, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría, con propuesta de resolución.—Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Escobar Bernar-
dos.—En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia
de 5 de mayo de 2009, a la empresa “Prefa-
bricados Daganzo, Sociedad Limitada”, en
favor del demandante don Juan José Huertas
Dueñas, y, previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en la
calle Hernani, número 59, el día 7 de julio
de 2009, a las nueve y veinte horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión. Cí-
tese en legal forma a tal fin, quedando adver-
tidas de que si no acudiese la parte deman-
dante (por sí o debidamente representada), se
la tendrá por desistida de su petición, en tan-
to que si el ausente fuese el empresario (por
sí o legalmente representado), el acto se ce-
lebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados Daganzo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Huertas Dueñas, contra la em-
presa “Prefabricados Daganzo, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente providencia para comparecencia,
cuyo texto literal es el siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Escobar Bernar-
dos.—En Madrid, a 1 de junio de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia
de 5 de mayo de 2009, a la empresa “Prefa-
bricados Daganzo, Sociedad Limitada”, en
favor del demandante don Juan José Huertas
Dueñas, y, previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia, que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en la

calle Hernani, número 59, el día 7 de julio
de 2009, a las nueve y veinte horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en orden a esa cuestión. Cí-
tese en legal forma a tal fin, quedando adver-
tidas de que si no acudiese la parte deman-
dante (por sí o debidamente representada), se
la tendrá por desistida de su petición, en tan-
to que si el ausente fuese el empresario (por
sí o legalmente representado), el acto se ce-
lebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados Daganzo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.865/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Pablo Rodríguez Rodríguez, contra
la empresa “Lumaca, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Lumaca, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 6.954,54 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín


